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Expediente No 101213 

Gdayaquil, 22 de junio 2016 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍA 

De mis consideraciones.- 

Por medio de la presente, adjunto la escritura de disolución de Sociedad 

Conyugal, entre los cónyuges señores WILLIAM JACINTO VERA CASTRO y 

GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO la misma que se encuentra 

debidamente inscrita y marginada en el Registro Civil. En la cual el señor 

WILLIAM JACINTO VERA CASTRO, portador de la cedula de ciudadanía 

0910837251, Cedió todas sus acciones que constan registradas a su 

nombre a favor de su cónyuge GLENDA DOLORES MERO CEDEÑO, con 

cédula de ciudadanía 1202193171. 

Por lo tanto la nómina de accionista de la COMPAÑIA REPCONTVER S.A. 

QUEDARIA ASÍ: 

  

  

  

  

    
  

No — | IDENTIFICACIÓN | NOMBRE NACIONALIDAD | TIPO DE — | CAPITAL | MEDIDAS 
INVERSION CAUTELARES 

0916819998 | VERACASTRO | ECUADOR NACIONAL | $1 N 
1 EDDY REINALDO 

1202193171 | MERO CEDEÑO | ECUADOR NACIONAL | $59.999, N 
2 GLENDA 
| DOLORES           
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Mediante Escritura Pública, celebrada 
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ame la AB. 
KHAROL LOOR VERA. Notaría Septuagésime Tercera 

de Guayaquil, con fecha: 23 de Abril del 2016, declara 

DISUELTA SOCIEDAD CONYUGAL, 

matrimonio_que uneta: WILL AC E 
GL DOLORES MERO CEDEÑO.- 
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Guayaquil, 04 ABRIL del 2016. 

Señora 

JOHANA MARIANELA VASQUEZ CEDEÑO 

Ciudad.- 

Muy distinguido señor: 

. La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía REPCONTVER S.A, en 

sesión del día de hoy, en ejercicio de la facultad que le concede sus estatutos. Resolvió elegir a 

usted. Para que desempeñe el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, con 

las facultades y atribuciones constantes en el artículo DECIMO CUARTO de los estatutos sociales, 

entre los que se contempla que usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía, cargo que usted lo ejercerá en forma individual. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la escritura pública de constitución 

de la compañía REPCONTVER S.A., la misma que se otorgó ante el Notario Público Titular 

Trigésima del Cantón Guayaquil. Dr. PERO GASTON AYCART VINCENSINI, el 21 de DICIEMBRE del 

1999, e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 03 de FEBRERO del 2.000. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes 

Atentamente,      
YA y Ergko c e2 p=. 

JOHANA MARIANELA VASQUEZ CEDEÑO 
Cl. 1308292315
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NUMERO DE REPERTORIO:13.523 
FECHA DE REPERTORIO:07/ab1/2016 
HORA DE REPERTORIO:08:45 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Abril del dos mil dieciseis (queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
REPCONTVER S.A., a favor de JOHANA MARIANELA VASQUEZ 
CEDEÑO, de fojas 16.440 a 16.443, Registro de Nombramientos número 
4,362, 

ORDEN: 13523 
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REVISADO Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y nutenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad du la o el 
decfarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley de Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos. 

N? 136094



    

A A 

sugerintendéricia de Companfas” o 
-Suayaquit, ! o - 

2”, 

  

Visitenos en: wn, supércias. gob. ec 
mA 

Fecha; poo NX 

239/JUN/2016 12:30:14 Usu: alelanarog 

LL 
Remitente: — No. Trámite: (24405 1-13) 
JOHANA VASQUEZ + 

Expediente: 

RUC: 
A Razón social: 

REPCONTVER S.A. 

      

                     

  

  

  

  

SubTipo tramite: 

CERTIFICACIONES HISTORIA 
SOCIETARIA 

Asunto: 
REMITE MARGINACION DE PARTIDA DE 
MATRIMONIO DE LA DISOLUCION CONYUGAL 
(NO AD] FSCRÍTURA: - 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 410 
Igitendo No de trámits, año y verificador = :  


